
TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE BAJA CALI

Mexicali, Baja California, a

El suscrito Secretario Gene

Germán Cano Baltazar, do'

Ramos, que a las doce horas

CUADERNILLO DE I.MPUGNACION
RECURSOS DE INCONFORMIDAD:
RI-15412021 Y ACUMULADO

RECURRENTES:
CÉSnn ANToNIo BELTRAN BADILLA
Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA Y
OTRO

TERCERO INTERESAE}O:
PART| DO ENCU ENTffiSOU OARTO Y
OTROS "'s^t., 

,':

MAG|STRADA,P,gNENTE:
ELVA REGINA JMÉNEZ CASTILLO

-f.-

ocho de febrero de dos mil veintitrés.

se recibió en Oficialía de PaÍtes, oficio número SG-SGA-O A.8gt2}2g constante en una

foja útil, signado por actuario de la Sala Regional Guad ala¡ara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con el que remite copia simple del acuerdo de dos de

febrero de dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente SG-JDC-579/2021 y su

respectiva guía de envió, en cumplimiento a lo ordenado, devuelve los documentos que

conforman los cuadernos accesorios uno y dos, los cuales corresponden al expediente

Rl-15412021 y su acumulado Rl-156/2021, respectivamente, todos de este órgano

jurisdiccional.

Gonste.

Vista la cuenta que

fracciones lV y XlX,

fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,

lTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, 7, fracción l,

DECRETA:

59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

recibido los

respectivo

remitidos; agréguese a los autos del cuaderno

de oficio y acuerdo de cuenta, y procédase a glosarse a los

autos

PRI

rral de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

¡ CUENTA a la Magistrada Presidenta Carola Andrade

; con catorce minutos del ocho de febrero del año en curso,

ai'.irt::.t.1 
. i îì1 .t.r.{i]çûr, ¡^L,iãì ía. {: !
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estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de i

SEGUÌü.EO: ,E:n vidl¡d, de que no existen más diligenoias que realizar, sin mayor

trámite rernítase el expediente Rl-1 54t20:21 y su aoumulado 156t2Q21 al arohivo

como asunto ùotali¡t,'legø,lrnente conclu,ido, previas las anotaciones de rigor en el

Libro de Gobierno-

Así lo acordó y firma la lt/agistrada Presidenta, Carola Andrade Ramos, ante el

Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, quien a da
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